
 
MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO  0013 DE 2009 
(17 de Febrero 2009) 

 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INTEGRA NUEVO COMITÉ SECCIONAL DE 
SALUD OCUPACIONAL DEL DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL DEL CAQUETÁ DEL MINISTERIO DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL, en ejercicio de sus facultades legales, y en especial 
de las conferidas en los artículos 15, 25, 27, 28, 29, 35 y 36 del Decreto 16 de 
1997, y 

CONSIDERANDO 
 
Que conforme a los artículos 25 y 35 del Decreto 16 de 1997, el Despacho efectuó 
el correspondiente aviso para presentar ternas de candidatos a integrar el Comité 
Seccional de Salud Ocupacional del Caquetá y después de realizadas las 
convocatorias a las organizaciones, instituciones o asociaciones señaladas en el 
Decreto 16 de 1997, se allegaron ternas de candidatos para integrar dicho Comité 
Seccional de Salud Ocupacional del Departamento. 
 
Que revisados los candidatos propuestos, el Director Territorial de la Dirección 
Territorial del Ministerio de la Protección Social para el Caquetá, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Integrar el Comité Seccional de Salud Ocupacional del 
Caquetá, el cual quedará conformado de la siguiente manera: 
 

1. El Gobernador del Departamento, o su delegado en el Comité Seccional de 
Salud Ocupacional del Caquetá 

 
PRINCIPAL 
1. LUIS FRANCISCO CUELLAR 

CARVAJAL  
C.C. 4.955.497 de Florencia 

DELEGADO 

 
2. El representante de la Dirección Territorial de Salud, o su Delegado en el 

Comité Seccional de Salud Ocupacional del  Caquetá  
 

PRINCIPAL 
FERNANDO MARLES ARTUNDUAGA
C.C. 17.627.494 
IDESAC 
Tel. 4352160  Ext. 103 

DELEGADO 
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Ocupacional del Departamento del Caquetá 

 
3. El representante del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, o su 

delegado: 
 

PRINCIPAL 
DIEGO LUIS ROJAS NAVARRETE 
C.C. 12.130.426 

DELEGADO 

 
4. Los representantes de la Junta Seccional de Deportes en el Comité 

Seccional de Salud Ocupacional del Caquetá: 
 

PRINCIPAL 
TULIO ENRIQUE RODRIGUEZ M. 
C.C. 17.633.528 
INDER CAQUETA 
Tel 4358097 

 

 
5. El representante de Salud Ocupacional de Positiva S.A., el Comité 

Seccional de Salud Ocupacional del Caquetá: 
 

PRINCIPAL 
ARNULFO TRIVIÑO VARGAS 
C.C. 17.640.126 

 

 
6. El representante de las entidades Administradoras de Riesgos 

Profesionales, diferentes a Positiva S.A. en el Comité Seccional de Salud 
Ocupacional del Caquetá. 

 
PRINCIPAL 
JORGE ANDRES GIRALDO POSADA 
C.C. 17.654.594 
ARP. Equidad  
Tel: 4355947 - 3115916856 

 

 
7. Los representantes de los trabajadores en el Comité Seccional de Salud 

Ocupacional del Caquetá. 
 

PRINCIPAL  
MARGARITA SALAMANCA ARIAS 
C.C. 40.765.903 
Sintraelecol  
4360376 - 3152142129 

SUPLENTE 
SILVIA LARA 
C.C. 41.739.500 
Sintrabecolicas  
4355639 

 
8. Los representantes de los empleadores en el Comité Seccional de Salud 

Ocupacional del Caquetá. 
 

PRINCIPAL 
ALEIDA HURTADO MEDINA 
C.C. 40.759.553 
Hospital María Inmaculada 
Tel 4352070 -3133974883 

SUPLENTE 
LUIS JAIME TORRES PINO 
C.C 16.591.611 
NESTLE de Colombia 
Tel. 4352668 - 3102775266 
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9. El representante de las Instituciones de Educación Superior y/o secundarias 
en el Comité Seccional de Salud Ocupacional del Caquetá. 

 
PRINCIPAL 
LUIS EDUARDO TORRES GARCIA 
C.C.17.628.306 

 

 
10. EL representante de las asociaciones científicas en el Comité Seccional de 

Salud Ocupacional del Caquetá son: 
 

PRINCIPAL SUPLENTE 
 

11. El representante de las agremiaciones o asociaciones de pensionados en el 
Comité Seccional de Salud Ocupacional del Caquetá, 

 
PRINCIPAL 
MARIO OLAYA PICO 
C.C. 2.181.686 
ANPISS 
Tel. 4363080 - 3004473051 

SUPLENTE 
ARMANDO HELIODORO MAGNO N. 
C.C. 4.963.164 
APESEP 
Tel. 4361526  

 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Florencia Departamento del Caquetá a los 17 días de mes de febrero de 
2009. 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE EDGAR CASTELBLANCO C. 
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